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CONSTITUCION DE  COMFARIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA 

QUE OTORGAN 

MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA 

os JUAN BERNANRDO HERMIDA GARCIA Y 

ANA LUCIA HERMIDA GARCIA 

CUANTIA: 20 "000.000,00 

  

DI COPIAS 

En la iudad de Uuito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

ente mí Notaría Trigésima Frimera del Cantón Quito, Doctora 

Mariela Fozo Acosta, comparecen los señores INGENIERO MARCO



VIMICIO HERMIDA GÓÁRCIA.  —casado, por sus propios derechos; DON 

SARCIA, casado, propios JUAN. BERNARDO HERMIDA cor sus 

derechos: y, DOMÁ ANA — LUCIA HERMIDA GARCIA, E. por sus 

propios derechos: los comparecientes Son meyores de edad, 

ecuatorianos. vecinos de este lugar, capaces pares contratar y 

obligarse de conformidad con la Ley, a quienes de conocer doy 

té; y me solicitan que eleve a Escritura Fública el contenido” 

de la siguiente minuta: SEROR NOTARIGO.- En el Registro de 

Escrituras Fúblices a su Cargo, sirvase incorporar una de 

    

Constitución de Compañía Limitada, al. tenor de las cláusulas 

siquientes: FRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura ' pública de Constitución. 

de la Compañia de Responsabilidad Limi 

peraonazí INGENIERO MARCO VINICIDO HERMIDA 

de cuarenta y dos años de edad, de estado civil casado: A 

BERNARDO HERMIDE GARCIA, ecustoriano, de treinta y  —cuetéG. 

años de edad, de estedo civil casados Y, ANA LUCIA HERMIDA 

GARCIA, ecuatoriana, de cuarenta años de edad, de estado civil 

casada: domiciliados en esta ciuded de Duito, con capacidad 

“h o m legal cual en derecho se requiere para esta clase de act. 

    contratos. SEGUNDA .- DENOMINACION,— La com A 

constituirse SR denominará "RECICLAMETAL CIA. LTRA". 
e a a 

TERCERA. DEJETD.- La Compañía de Responsabilidad Limitada 

Da determinada en la cláusula anterior se dedicará añ UND        

  

Comercialización, distribución, importación 0 

exportación de chatarra! de metal Jbmo cobre, bronce, aluminio, 

niquel etc. hierro, plomo, DOS Importación y exportación de 
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Mágquinarias y equipos, relacionados con esa actividadi TRES.- 

Establecer, otorgar, “recibir Y conformar agenciaz. 

distribuciones y representaciones de personas naturales 0 

ex juridicas sean estas nacionales O franjeraz relacionadas 0    

  

   
no con su actividad principal. intervenir como socia 0 

accionista de cofpañias de igual O diferente objeto social. 

CUATRO. Solicitar de los organismos públicos. semipúblicos y 

Mae privados, autorizaciones, permisos Y otros requisitos para el 

cabal cumplimiento de su objetivo. Fara el cumplimiento de su 

objeto, a compañia podrá realizar todo actoo contrato de 

tipo civil O mercantil, permitido por la legislación 

     

    

fsuatoriana. CUARTA. FLAZO.- La duración de la Compañía de 

fesconsabilidad limitada antes indicada será de treinta 5 

ontados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

€ pudiendo prorrogarse por un período igual O disolverse antes 

del plazo convenido. de conformidad con las leyes y estos 

estatutos, mediante resolución de la Junta General de Socios. 

QUINTA.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD: la Compañia tendrá su 

domicilio principal en el Distrito Metropoliténo, Capital. de / 

la República del Ecuador, pudiendo abpír sucursales en 

cualquier parte del país así coro también en el exterior.” 

SEXTA.- DEL CAFITAL OCIAL.- El capital social de la compañía 

será de VEINTE ÍLLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil 

participaciones sociales de un mil  sucres cada una aportado 

- por los socios de la siguiente manera: diREOVINICIO “HERMIDA 

o GARCIA. puscribe. con. once mil: participacióonés sociales de UN *" ainda 

mil sucres cada una. JUAN BERNARDO HERMIDA GARCIA, sui 
> Me Cir AR 

 



¿san ocho mil participaciones sociales de un: méd sucres cada 

una: ANA LUCIA HERMIDA GARCIA, suscribe ¿em un mil 

pa
 Participaciones sociales de un mil  sucrezs cada Una, E 

de 

capital social podrá aumentarse en cualquier momento por 

resolución de le Junta General de Socios. convocada para el 

efecto y com el voto unánime del capital eocial en primera 

convocatoria. La disminución de capital se hará en los casos 

previstos por la Ley, previo los trámites correspondientes. 9 

SEFTIMA.—- DEL FONDO DE  RESERVA.- En cada: periodo anual. la 

Compañía segregará de las utilidades linuidas y realizadas, 

un cinco por ciento para tal obieto, hasta que alcance por lo 

menos el veinte por ciento del capital sowrial, según 135 
$ yo 

  

determina el artículo ciento once de le ley de Compañias. 4 

  

OCTAVA. DE LA — ADMINISTRACION Y RESFONSABILIDAD DE LAI > 

COMPAÑIA: La compeñia tendrá los siguientes órganos: ñ.r o La 

  

Junta General de Socios; B.- la Frezsidencias C.- La Gerencia. 

Tendrá además los órganos de ejecución que estime necesarios. 3 

NOVENA.— DE LAS JUNTAS GENERALES. - Las Juntas Generales serán 

ordinarias y «traordinarias, se reunirán ordinariamente por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico. Las extraordinarias 

se reunirán en cualquier época. En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias podrá unicamente considerarse los 

asuntos para los cuales fueron convocados, so pena de mulidad. 

zin embargo,  —cuando todos los socios 0 representados 

legalmente estuvieren reunidos, podrá constituirse en Junta 
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E 5eneral Universal, siempre que por unanimidad resolvieren   
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nd 

trgtar los asuntos propuestos, aceptar dicha junta y suscribir 

el acta de Torma unánime, para el efecto no se requerirá 

> 

convocatoria previa y la reunión se efectuará dentro del 

territorio nacional, de acuerdo a io que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias. La Junta General no 

podrá reunirse válidamente en la primera convocatoria si los 

concurrentes no representan el cincuehta y un por ciento del 

A capital social, no obstante se reunirán en la segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, hecho que 

deberá expresarse en la convocatoria. Las resoluciones de la 

SA Pb Junta General «serán adoptadas por la mayoría absoluta de los 

” Y 
¡Bocios presentes. A les Juntas Generales los socios 

d y concurrirán personalmente o por medio de un representante: 

representación que se contferirá por escrito y con carácter de 

especial para cada Junta, salvo que el representante posea 

Foder General legalmente conferido. En cada Junta General se 

/ formará un expediente que contendrá la copia del acta y de los 

«documentos que justifiguen la convocatoria, la misma que ha 

sido realizada en forma prescrita en el contrato de 

constitución. Las atribuciones de la Junta General:  a.- 

¿Designar y remover por causas legales al Fresidente y Gerente 

b.- Aprobar el Ealance de cuentas e inventarios que presentare 

el Gerente, asi como el presupuesto anual de la compañia; c.- 

Resolver acerca del presupuesto de utilidades y pérdidas; d.- 

. 

Constar en las cesiones de participaciones sociales y en la 

: aprobación de nuevos socios; e.- Resolver sobre. el 

establecimiento de sucursales y agencias en otros lugares de



  

ía República o el exterior; t.- Decidir acerca del aumento de 

capital y prórroga del contrato social; q.- Resolver acerca de 

la disolución anticipada de la compañia: h.- utorizar la 

adquisición de bienes raices de la sociedad 0 el gravamen de 

los mismos en cualquier forma; y las demás que le confiere el 

presente contrato de constitución YY la ley de Compañias 

DECIMA.- DEL — GERENTE-GEMERAL .- Gerente le corresponde la 

     

   
    

administración de la compañia y actuará en ombre de elia, 9 

conforme a las normas que señala la Jumtáa beneral. For tanto 

el Gerente será el Representante Legal Judicial Y 

Extrajudicial de la compañía. Son atribuciones y deberes del. * Da 

Gerente: a. Froceder com diligencia y responsabilidad en 

  

administración de los asuntos e intereses de la Compañia; 

Nombrar, remover empleadoz, fijar los sueldos de acuerdo con 

el presupuesto aprobado por la Junta Deneral3 c.- Cuidar que 

se lleve debidamente la contabilidad y correspondencia de la 

Compañia y presentar por escrito el informe a la  dunta 

General, así como el balance e inventario anual del estado 

económico de la compañia; también la propesición de la 

distribución de las utilidades; d.- Realizar toda clase de 

gestiones, actos y contratos que nd fueren ajenos al estatuto 

social, con las limitaciones establecidas en el mismo 2e.- 

cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones de la Junte 

beneral; f.- Convocar a Junta bBeneral y actuar como secretario 

en la misma; g.- Suscribir, aceptar, endosar. pagar, 

protestar o cancelar letras de cambio, pagares y otros títulos 

de crédito, en relación con los negocios sociales de 1 m  



  

CONE . 

compañia; h.- abrir, cerrar cuentas bancarias, endosar y 

" girar cheques, - asi como efectuar actos y contratos hasta por 

el valor de cincuenta salarios minimos vitales, si sobrepasa 

deberá hacerlo con el consentimiento de la Junta General, sin 

perjuicio de lo que se establece en el Artículo doce de la Ley 

de Compañias; i.- inscribir en el Registro Mercantil en el mes 

de enero de cada año, una lista completa de los socios de: la 

fn compañia. con la indicación de nombres apellidos, domicilio y 

el monto del capital aportado, si no hubiere cambio - alguno 

desde la entrega de la última lista, bastará con presentar una 

declaración en tal sentido; las demás que 'le confiere la ley, 

+, . 

¿asta razo l a dunta General y el contrato social. El Gerente ejercerá sus 

    
     

e - . 
fhiiciones por dos años y continuará en el cargo hasta ser 

egalmente reemplazado; sin perjuicio, de lo oque dispone el 

tículo ciento treinta y seis reformado de la Ley de 

Compañias.  DECIMA FRIMERA.- DEL PRESIDENTE .- Le corresponde al 

Presidente.- a.- Fresidir la Junta General de Socios;  b.- 

Sustituir al Gerente en caso de falta Oo ausencia; el 

Presidente durará en sus funciones por dos años y continuará. 

en el cargo hasta ser reemplazado sin perjuicio de lo que 

, dispone el artículo ciento treinta y seis reformado de la Ley 

de Compañias. DECIMA SEGUNDA.- DE LOS COMISARIOS: —La Junta 

General nombrará un comisario principal y un suplente durará 

en el ejercicio de sus funciones un año con las facultades y 

-. responsabilidades establecidas en la ley de Compañias y 

aquellas que fije la Junta General, quedando autorizados a 

.examinar los libros, comprobantes y demás documentos que



consideren necesarios. Los comisarios presentarán al final del 

ejercicio económico un informe detallado 2 la Junta Beneral 

Ordinaria, referente al estado financiero de la Compañia. 

Podrá solicitar se convoque a Junta General Extraordinaria, 

cuando algún casa de emergencia asi lo requiera. DECIMA 

TERCERA. DE LA CONVOCATORIA. — La Junta General es el órgano 

superior de la compañía y está formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos. La convocatoria a la Junta .9 

General lo hará el Gerente por mota escrita y entregada 

«personalmente, la misma que deberá ser firmada por los socios 

convocados con anticipación de ocho días al señalado para la 

reunión. En la convocatoria se indicara el objeto, lugar, AN 
$ 

* 

fecha, dia y hora de la reuniónn. DECIMA CUARTA. DERECHOS, > 

OBLIGACIONES Y RESFONSABILIDADES DE LOS SOCIOS: Los derechos.” 

obligaciones y  responsabilidades de los socios son los * 

siguientes: a. intervenir a través de la Junta General, en la 

decisiones y deliberaciones de la compañia; b.- asistir a las 9 

Juntas generales, y proporcionar los informes que le 

solicitaren; cu- percibir los beneficios que le- 
Ar 

correspondieren a prorrata de sus participaciones sociales 

pagadas, salvo las excepciones que en la Ley se expresan: dd. - , 

tener derecho de preferencia en el aumento de capital de la 

compañia, en proporción a sus participaciones.” €.- responder 

solidariamente de la exactitud de las declaraciones del 

presente contrato de constitución de modo especial. de las 

relativas al pago de aportaciones y el valor de los bienes 

aportados cuando fuere del caso. f.- Las demás (que se 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 990463 Tipo de Trámite: Constitución 

«Señor: HERMIDA M. RODRIGO 

' Fecha Reservación: 17/11/1999 

- PRESENTE: 
AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUI RESULTADO:    
   

   

    

ICLING CIA. LTDA. 

SU MISMA RESERVA 

BIEDACO 

CIA. LTDA. 

REGISTRO PREVIO SIMILAR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 15/92/2000 

"PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

ED CORONEL 

-SECRETARIO GENERAL 

RENE 
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un Total de   
VEINTE MICCONES AAA 

1 Cl a, 

  

A AAA 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre: a Pa os 

- dela 'a Compañía en formación que s se denominará: A 

  

  

      
      

  
    

  

      

  
  

  

   
    

E valor. correspondiente a este certificado más: losintereses que dera, a a 

A A, ala tasa del e, Será puesto “a disposición de los administradores ds 

ela nueva “compañía; sa. partir”. de: -la-fecha' de” vencimiento; tan pronto..como.sea _constituída;.para Jo” an 
Cual deberán -presentar-al-Banco-los-siguientes-documentos:-Estatutos-y Nombramientos debidamente 

me 
a JSCFItOs Y" Certificados -de lá Superintendencia lde-Compañiasindicando-quecel: vámite-de- constitución nt 

Seda misma ha:quedado.conctuído A O 
  

  

  

  

ZE easo de: -que-no”llegare-a—constituirse,elvalor-depositado” será Téintegrado previa: eivag Bci 
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fijaren en el presente contrato de constitución y la ley de 

. Compañias. DECIMÁ QUINTA.- DE LA DISODLUCION Y LIQUIDACION DE 

: LA COMPAÑIA: La compañia se disolverá por cualquiera 

| de las Causas señaladas en la ley de Compañias, (0 en 

| el presente contrato de constitución. Resuelta la 

¡ disolución de la compañia se entrará en liquidación Y 

| la Junta General designará uno o más liquidadores 

| ea estableciendo sus atribuciones y facultades. en lo que 

no previene, se aplicará la ley de Compañias.  DECIMA 

SEXTA.- NOMBRAMIENTOS: Los socios fundadores, - han 

A designado como Gerente General al señor JUAN BERNARDO 

| HERMIDA GARCIA; como Fresidente al señor MARCO VINICIO 

/ HERMIDA GARCIA; se autoriza al Doctor Rodrigo Hermida Marchán 

para que realice todaz las gestiones necesarias para la 

aprobación de los estatutos en la Superintendencia de 

Compañias así como la inscripción de escrituras y nombramiento 

en el Registro Mercantil. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

  

del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta, que. 

queda elevada a Escritura Fública con todo el valor 

legal, y que ha sido elaborada por - el "Doctor Rodrigo 

Hermida  Marchán con matrícula profesional número dos mil 

quinientos cuarenta del Colegio de Abogedos de Quito.- 

Fara el otorgamiento. de lá presente Escritura, se 

”. observaron los preceptos legales del caso; y, leida que fué 

por mi, la Notaria, a los señores .comparecientes integramente 

y se ratifican en todas y cada una de sus partes; y firman   
d
r
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conmioo en unidad de acto de todo lo cual dor Te. 

INGÍ MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA 

oCoor2766-Y C.C. 

  

y 

5 JÚAN BERNARDO HERMIDA GARCIA 

0.0. O60/FIZGo =Ó 

Sa 

a A 

L Za Lie NA AZ 
A 

A ARTCUCIA HERMIDA GARCIA 

C.lT. OB GIL FE. / 

    

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA o 

COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A OCHO DE To, 

DICIRMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

RAZON ta Den» 

   



PENES 
7 ES 

den cunpliniento a lo ordenado por la Superintendencia de 

Compañías en au Resolución Nt 00-Q-IJ= 001 de fecha, cuatzo 

de inexzo del año dos mil, as tomó debida nota al margen de 

le Escritura Matriz respectiva, de fecha 2 de Diciembre de 

1.999, la aprobación de la Constitución de RECICLAMETAL 

CIA. LTDA., cuyo testimonio debidenente certificado anteco- 

de.- 

Quito, a 7 de Enero del 2.000 
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Ds
, 

REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y le 

RESDLUCION número CERO  CERO-Q-IJ-CERO CERO UNO, DEL SEÑOR 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 4 de Enero del 

2.00%, bajo el número 039 del Registro Mercantil, Tomo  131.- 

Gueda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía  " RECICLAMETAL CIA. 

LTDA." otorgada el 2 de Diciembre de 1.99%, ante la NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA, del Distrito Metropolitano de  Duito, 

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA. Se fijá un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según ordena la Ley, signado con 

       

fa ei námera  02Z.-— Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la  citeda Resolución de conformidad a lo 

establecido en t de  Z2 de agosto de (1973,     

  

      
   

publicado en el RE 

aña e anotó 

diez de Enero 

de 29% de agosto del mismo 

el rámero 0242.- Quito, a 

DVN.-— 

 


